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CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N" 29812 se aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012, en el 
que se comprende las transferencias de recursos para los Gobiernos Regionales; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N" 953-2011-GRAlPR, se promulga 'el Presupuesto 
Institucional de Apertura de Ingresos y Egresos para el Año Fiscal 2012, del Pliego 443 'Gobierno Regional del 
Departamento de Arequipa; 

Que, el numeral 40.2 del Articulo 40' de la Ley N" 28411 Ley General del Sistema Nacional' de 
Presupuesto, establece que las modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático son aprobadas 
mediante Resolúción del Titular del Pliego o el que haga.sus veces en la· Entidad; 

Que, conforme al Articulo 22° de la Directiva N" 005-2010-EFn6.01 modificada por la Resolución 
Directoral N° 022-2011-EF/50.01, Directiva p'ara la Ejecución Presupuestaria - Afto Fiscal 2012 - Literal 22.1 . 
Inciso b), las modificaciones presupuestarias en el nivel Funcional Programático, que comprenden habilitaciones y 
anulacjones -dentro de una Unidad Ejecutora y que por sus fundamentos técnicos, sean materia de Wla Resolución · 
específica, será aprobada por el Titular del Pliego o el que haga sus veces; 

Que, de acuerdo a lo previsto en el considerando anterior, e~· necesario formalizar mediante Resolución las 
Modificaciones Presupuestarias efectuadas en el Nivel Estructura Programática, dentro de las Unidades Ejecutoras 
del Pliego 443 Gobiemó Regional del Departamento de Arequipa, cOlTespondiente al mes de Abril del Afto Fiscal 
2012; 

Que, en consecuencia, corresponde al Titular liel Pliego 443 Gobierno Regional del Departamento de 
Arequipa, emitir la Resolución Ejecutiva·Regional a~toritativa cortespondiente; . 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 
Ley N° 29812 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012, Directiva N° 005-201O-EFI76.01 

" ,,'': - ' ~ .. -:- modificada por la Resolución Directoral N° 022-201l-EF/50.01 "Directiva para la Ejecución Presupuestaria Año 
/,,;,('.:.: '--"\i', Fisc~r2012", en uso de las facultades y atnbuciones contenidas e~ la Ley N° 27867 LeyOrgánica de Gobi~mos 
;- .,~~ o 'l RegIonales, modificada por Ley N° 27902, propuesta y Vlsapon de la Ofiema RegIonal de Planeanuento, 
l;: . .'? .. no,). a Presupuesto y Ordenamiento Teniiorial mediante Informe N° 164-2012-GRA/ORPPOT-OPT, visación de la 
~~~":' . , .. t Oficina Regional de Asesoría Jurídica y Gerencia General Regional; 
~ ·'t .",\ 

SE RESUELVE: 

Articulo 1°._ FOmllllízase las Modificaciones Presupuestarias efectuadas en' el Nivel Funcional 
Programático dentro de las Unidades Ejecutoras del Pliego 443 Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, 
cOlTespondiente al mes de Abril del Año Fiscal 2012. De acuerdo al registro realizado en el Sistema Integrado de 
Administración Financiera - Sec\or Público (SIAF-SP), 'se' ha generado el Anexo respectivo de las Unidades 
Ejecutoras: 00.1 Sede Arequipa, lOO Agricultura Arequipa,_ 300 Educación Arequipa, 400 Salud Arequipa, 403 
Salud Camaná, 404 Salud Aplao y 303 Educación Arequipa Sur. Modificaciones Presupuestarias-dentro del Nivel 
de Agregación de Categoria PresupueStal, 'Producto y/o Proyecto ,según cOlTesponda,' Actividad, Fuente de 
Financiamiento, Categoria del Gasto y Genérica de Gasio, seÍ;ún lo establecido en la, Estructura Programática del 
Presupuesto del Año Fiscal 2012. El menciónado Anexofoilnaparte integrante de la presente Resolución., 

Artículo r :::" .La Oficina de. Presúpuesto.o la que· haga S·us veces en el Pliego ·instruye a las respectivas 
Unidades Ejecu,toras, respecto a,lás HabilitaciOnes o Anulaciones a efecinar, dentra de cada una de ellas, a fin que 
elaboren las correspondientes "Nótas para Modificación Presupuestaria" al mes de Abril del Año Fiscal 2012,. 



Artículo 3·,- Transcribase la presente Resolución a l. Dirección General del Presupuesto Público del 
Ministerio de EconoITÚa y Finanzas, Unidades Ejecutoras:. 001 Sede Arequipa, 100 Agricultura Arequipa, 300 
Educación Arequipa, 400 Salud Arequipa, 403 Salud Camaná, 404 Salud Aplao y 303 Educación Arequipa Sur y 
demás dependencias administrativas del Gobierno Regional de Arequipa. 

Dada en la Sede Central del Gobierno Regional del Departamento de Arequipa; a los 
dí.s del mes de Mayo del Dos Mil Doce. 

Regístrese y Comunlquese 

DIECIOCHO 




